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 ACTA DE LA COMISION DE INVESTIGACION SOBRE LA GESTION DE LA 
CONTRATACION REALIZADA PARA EL PROYECTO MESETA SKI 
    ACTA DE 17 DE JULIO DE 2018 
 
En Valladolid, siendo las nueve horas y treinta minutos del día  diecisiete de 
julio   del dos mil dieciocho se reúne la COMISIÓN  DE INVESTIGACIÓN 
SOBRE LA GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN REALIZADA PARA EL 
PROYECTO MESETA SKI a fin de celebrar sesión ordinaria en la Sala de 
Prensa del Palacio de Pimentel 
 
Asisten: 
 
Vocales: D. Agapito Hernández Negro, Dña. Pilar Vicente Tomás, D. Héctor 
Gallego Blanco,  Dña. Teresa López Martín  y D. Salvador Arpa de la Fuente 
 
Actúa como Secretario el D. Juan Carlos Olea Nieto.  
 
Abierta la sesión, se realizan las siguientes intervenciones que se trasladan en 
este Acta como un Diario de Sesiones: 
 
 
 
El Sr. Secretario: Buenos días. Si me permiten, creo que, como secretario de 
la comisión, y dada la situación en la que nos encontramos, han sido 
convocados ustedes conforme al decreto de la Presidencia de fecha 5 de julio 
de 2018, decreto numero 2429 
Voy a proceder a leerlo como inicio de esta reunión. 
Decreto de la Presidencia que dice lo siguiente: 
"Habiéndose acordado por la Comisión de Investigación en sesión 
extraordinaria y urgente del día 13 de junio del 2018, el cese de su presidenta 
designada, en sesión celebrada por esta comisión el 12 de junio de 2017, y 
siendo necesario concluir los trabajos de la Comisión de Investigación, 
constituida al efecto y analizar la gestión de la contratación realizada por la 
Diputación provincial de Valladolid y la sociedad de desarrollo SODEVA con el 
grupo Corsán-Corviam desde 2003 a 2016, considerando lo dispuesto en el 
artículo 114, en relación con el artículo 136, ambos del Reglamento orgánico 
provincial, y 34.1.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, de régimen local, por el 
presente dispongo convocar sesión el día 17 de julio de 2018, a las nueve 
treinta horas en la sala de comisiones, con arreglo al siguiente orden del día: 
Elección de la Presidencia". 
 
Siguiendo esta convocatoria realizada por el señor Presidente, creo que 
debemos pasar a lo que es el único punto del orden del día, que es la elección 
de la presidenta. 
Si les parece, no sé si la otra vez que tuvimos la reunión el día 12 de junio, 
hubo alguno de los miembros que se autoproclamó para poder ser Presidente. 
Si quieren ustedes, no sé si esta puede seguir siendo la fórmula, o si quieren 
que haya un turno de intervenciones, y terminado ese turno de intervenciones, 
por si quieren, poder autoproclamarse, hacer la propuesta. Es decir, la 



2 
 

situación es que tienen que elegir a un presidente o presidenta, la Presidencia 
de la Comisión. 
No sé cómo quieren ustedes. La otra vez fue autoproclamada la señora Teresa 
López, dijo que se proponía como presidenta. No sé si alguno de ustedes 
quiere autoproclamarse como presidente y que se proceda a la votación, o si 
hay algún miembro más que quiera autoproclamarse, en cuyo caso se votaría y 
se proclamaría a la persona que haya sido seleccionada por el voto ponderado. 
Yo si les parece, si quieren que empecemos con un turno de intervenciones por 
cada uno de los miembros, en función como veníamos estableciendo, de 
menor a mayor, en cuanto a representatividad, y luego, a la vista de las 
opiniones que ustedes viertan en cada una de las propuestas, establecer esa 
autoproclamación, esa proposición de quién quiere ser presidente, o ver por 
dónde podemos actuar, si les parece. 
 
El Sr. Hernández Negro: Pues, que haya un turno de intervenciones de menor 
a mayor, y que cada uno manifieste. 
 
El Sr. Secretario: ¿De acuerdo? Entonces, si les parece, señor Gallego, tiene 
la palabra. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Buenos días. 
Bien, pues, tras el cese de la presidenta de esta Comisión de Investigación a 
petición de la señora Vicente del Grupo Ciudadanos, y en con connivencia con 
el Partido Popular, alegando la primera un uso partidista de la misma, Sí Se 
Puede desea subrayar que el origen de la pólvora que ha dinamitado dicha 
investigación y, por consiguiente, las conclusiones finales sobre Meseta-Ski, 
proceden de una actuación más propia de trileros interesados en acaudillar el 
bipartito Ciudadanos-Partido Popular, que de políticos comprometidos con la 
regeneración y la transparencia que, por cierto, tanto pregonan en otros foros a 
nivel nacional. 
Claro que una cosa es predicar, y otra muy distinta, dar trigo. La voladura de 
esta comisión, creada con el respaldo de todos los grupos políticos, evidencia, 
por un lado, la disposición del Grupo Popular y, en particular, del Grupo 
Ciudadanos, de querer estar del lado del oscurantismo político y, por otro, de 
provocar un desconcierto del que desconocemos su interés, aunque lo 
podemos intuir, sobre todo cuando la señora Vicente ha actuado como adalid 
del Partido Popular del señor Carnero. 
Cabe recordarle aquí, a la señora Vicente, que la regeneración política no se 
consigue estando del lado de los que presuntamente pueden haber incurrido en 
delitos penales gracias a la opacidad y a la nefasta gestión de Meseta-Ski . 
Créame usted, señora Vicente, que los vecinos y las vecinas de la provincia, de 
todo lo que usted dice y alega toman muy buena nota en la libreta de a quién 
votar. Por el contrario, nuestro grupo sí quiere pedir cuentas al Rey, porque 
nosotros sí estamos del lado de la transparencia y de la renovación, y de la 
ética política, y por ello seguiremos trabajando para llevar adelante las 
propuestas que hace semanas presentamos y que cito a continuación:  
Dar traslado del expediente, la documentación y las actas de las 
comparecencias al Ministerio Fiscal, por si alguno de los hechos expuestos 
fueran constitutivos de delito. 
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Iniciar los trámites para la disolución y liquidación de SODEVA, medio propio 
de esta Diputación y, por consiguiente, responsable de la tramitación del fallido 
proyecto Meseta-Ski. 
Finalmente, que el que fuera presidente de la Diputación de Valladolid y, por lo 
tanto, su máximo responsable, el señor don Ramiro Ruiz Medrano, y el 
expresidente de SODEVA, el señor don Alfonso Centeno, presenten ambos su 
dimisión de las responsabilidades públicas que actualmente ostentan. 
De momento nada más. Muchas gracias. 
 
El Sr. Secretario: La señora Vicente, por favor. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sí. 
Bueno, desde el Grupo de Ciudadanos hemos actuado con total 
responsabilidad desde el minuto 1 en esta comisión, cuya finalidad es dar a 
conocer a los ciudadanos, lo sucedido en torno a Meseta-Ski. Solo hay que ver 
la diferencia entre los diferentes dictámenes entregados, y hay grupos que 
todavía a día de hoy no han entregado ninguno. Se puede leer en nuestro 
Dictamen la responsabilidad con la que hemos trabajado desde el primer 
momento. 
Desde nuestro grupo, lo que no podíamos permitir es que, por parte de la 
Presidencia, se actuara con deslealtad a las propias normas que nos habíamos 
dado por parte de todos los grupos políticos, y se hiciera un uso partidista de la 
misma. Consideramos que hay responsabilidad, tanto por parte del Partido 
Popular, pero también por parte del Partido Socialista. Consideramos que 
Teresa López no actuó con la debida diligencia.  
Por lo tanto, esa fue nuestra actuación. A partir de ahí, entendemos, como 
dijimos ya la otra vez, que quien debería presidir esta comisión es el grupo de 
mayor número de diputados en la institución, el Partido Socialista, siempre que 
prescinda de la figura de Teresa López. Entendemos que dentro del Grupo 
Socialista hay personas perfectamente capacitadas, que actuarían con lealtad, 
así esperamos, al trabajo de la comisión. Si esto no fuera aceptado, 
entendemos que el siguiente en mayor proporción es Valladolid Toma la 
Palabra, y en ese sentido nos vamos a mantener. 
Gracias. 
 
El Sr. Secretario: Señor Arpa. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Sí. Buenas. 
Esto, yo creo que ya está más que repetido por parte de todos los grupos, aquí 
la cuestión, lo que hay que dilucidar es que hay dos grupos, uno de ellos a 
propuesta del otro, que plantean el cese de la presidenta por la presidenta que 
venía haciéndolo hasta ahora, y todo por haber cometido el delito, entre 
comillas, de haber presentado unas conclusiones de manera conjunta con otros 
dos grupos. Es decir, aquí no hay que olvidar que la Presidencia, el presidente 
es representante de uno de los grupos políticos que participan en esta 
Comisión de Investigación. En este caso le tocó al partido Socialista por ser el 
grupo mayoritario, pero podía haber sido cualquier otro grupo. ¿Qué ocurre? 
¿Que el que es presidente de la comisión, ya no tiene la capacidad de 
presentar conclusiones? Porque parece ser que ese es el delito que se ha 
cometido aquí. Ahora se está tratando de culpabilizar a los grupos de dinamitar, 
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vamos, de alargar esto innecesariamente, y hoy mismamente venía en prensa, 
cuando la comisión que habíamos quedado previamente, donde se pidió el 
cese, ya íbamos cada grupo con nuestra propuesta de conclusiones. Lo único 
que se tenía que haber hecho en ese momento era haber pasado a votación 
esas conclusiones, y en base a la ponderación que había, se hubiesen 
dictaminado esas conclusiones. 
Todos los grupos tenemos nuestras conclusiones elaboradas.Todos, por 
mucho que diga la señora Vicente. Pero, claro, ella es la que más trabaja en 
esta casa, y ella es la que mejor hace las cosas en esta casa. La única 
diferencia que hay entre la señora Vicente y el resto de grupos, que las 
conclusiones de la señora Vicente tienen 50 folios, y el del resto pues 25. 
Bueno, será que los demás somos más ecologistas y gastamos menos papel 
para decir las mismas cosas, y sacar unas conclusiones que, como ha 
expuesto el señor Gallego, están claras y concisas, y que además básicamente 
coincidimos la gran mayoría de los grupos políticos. 
Pero, bueno, esa es toda la cuestión. A partir de ahí, ¿en qué situación nos 
encontramos? En una comisión sin Presidencia. Bien, esta reunión es para 
elegir presidente. Pues, bien, Partido Popular y Ciudadanos, que son los que 
nos han traído a esta situación, tendrán que plantear quién quieren que sea el 
presidente. La señora Vicente ya lo dice. Que tiene que ser el Partido 
Socialista, pero no la señora López. Yo le pregunto a la señora Vicente si 
dentro del Grupo Toma la Palabra, le viene bien que sea yo el representante, o 
quiere que sea la señora Mínguez, porque parece que tiene usted la capacidad 
de poder elegir qué representante nombra en la Comisión de Investigación 
cada uno de los grupos. 
Para finalizar, nosotros entendemos que, tanto Partido Popular como 
Ciudadanos, que son los que presentaron y plantearon el cese, y los que 
apoyaron el cese, son los que tienen que sacarnos de esta situación y, 
evidentemente, ellos tienen mayoría, como bien lo demostraron en la comisión 
anterior, provocando el cese, tienen mayoría. Si tienen mayoría para cesar, 
tendrán mayoría para nombrar. 
 
El Sr. Secretario: Señora López. 
 
La Sra. López Martín: Gracias, señor secretario. Buenos días. 
Bueno, yo quiero decir dos cosas básicamente. A mí, una cosa que de entrada 
ya me resulta muy curioso: se pide mi cese por parte de Ciudadanos, porque 
no he reconocido en mi Dictamen la complicidad del Partido Socialista en este 
proyecto que se está investigando, y como consecuencia, al no reconocer que 
el Partido Socialista fue responsable de lo que debió de pasar en Meseta-Ski, 
entonces, que se me cese. Hay una cosa que me resulta curiosísima. Primero, 
parece ser que también el PSOE es responsable al investigado por parte de 
Ciudadanos, que presida, algo que no se le pide al Partido Popular, que, si 
fuera tan corresponsable como el Partido Socialista, no debería de presidir, ni 
el Partido Popular, ni el Partido Socialista, puesto que el investigado no puede 
presidir. 
Eso ya es algo de lo que parte Ciudadanos, puesto que no ha propuesto al 
partido más votado, y al que más representación tiene, es el Partido Popular. 
No, el Partido Popular no puede. 
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Dice la señora Vicente: "que sea quien más votos tiene", y yo digo entre 
paréntesis: "después del Partido Popular". El Partido Popular no puede, porque 
es el investigado, pero el cómplice, según la señora Vicente, sí puede. Vamos 
a ver, seamos un poco coherentes. El Partido Popular no puede, porque es el 
investigado, y eso se ha dado por hecho y claro desde que se inicia la 
investigación, y el Partido Socialista sí puede, porque no es el investigado. Sí 
puede, y también se ha dado por hecho. 
Luego, se propone que sea otro del Partido Socialista, pero que no la señora 
López. En Ciudadanos, tal vez tengan muy claro que cuando a uno le apuñalan 
por la espalda, también su propio partido debe de ser cómplice del 
apuñalamiento. En mi partido, tenemos muy claro que cuando se agrede a uno 
de sus miembros, los demás tienen muy claro que cuando la agresión es 
injusta, no siguen el juego. 
Desde luego, no hablo yo, hablo yo ahora en nombre de los diputados del 
Grupo Socialista. Les parece absolutamente vergonzoso, y así me han pedido 
que lo traslade, que se proponga siquiera que la presida uno de los miembros 
del Grupo Socialista, que en Ciudadanos parece ser que no hay problema, 
"quítate tú, que me pongo yo", "tú aparta, que ya no me vales". Aquí no. Aquí 
no. 
Así es que he de decir a mis compañeros que les agradezco profundamente el 
hecho de que ni siquiera se hayan planteado asumir el protagonismo que les 
hubiera dado ser presidentes, por unirse en solidaridad y por justicia con la 
presidenta. Eso, por una parte. 
Por otra parte, señor secretario, es una corrección lingüística, yo no me 
autoproclamé, eso lo hizo Napoleón, una vez que él a sí mismo se puso una 
corona. 
 
El Sr. Secretario: Perdón, se postula. Es que, perdón, se postula como 
presidenta. 
 
La Sra. López Martín: Es que quedaba como muy feo. 
Efectivamente, yo me propuse como presidenta, y los grupos me votaron. Lo 
de autoproclamarse, ya le digo que lo hizo Napoleón, y que así sea. 
Como bien decía el señor Arpa, y además yo suscribo todo lo que ha dicho el 
señor Gallego. Pero como bien decía el señor Arpa, ¿cuál ha sido el problema 
de esta Presidencia? Que todas las decisiones se han adoptado siempre de 
forma conjunta. Ahora se dice, porque como ya no vale aludir a otros 
comentarios, como la deslealtad o como no sé qué, algo que el Partido 
Popular, mirando para abajo, y la señora Vicente con la cara bien en alta 
decían: "es que ha sido desleal". ¿Desleal a quién y desleal a qué? 
Ahora, como eso ya no cuela, se lleva diciendo en la prensa una y otra vez: "Es 
que se ha retrasado mucho la comisión. Es que desde marzo llevan sin hacer 
nada", y a mí me sonroja. Me sonroja que el señor Presidente de la Diputación, 
a quien según los criterios de la señora Vicente, no debería de tomar partido 
por nada ni por nadie, y ser muy imparcial, diga que se ha retrasado la 
comisión. Se ha retrasado lo que se ha tenido que retrasar, en función de 
dictámenes que se han solicitado, en función de documentos que no llegaban, 
en función de comparecientes que venían o no podían venir, en función de 
numerosas pruebas que se pedían una y otra vez. Que esta presidenta, cuando 
quería cerrar de una vez por todas la posibilidad de seguir presentando 
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pruebas, se seguía pidiendo, y pidiendo, y pidiendo, y yo, lo único que pedía 
era que cerráramos de una vez para terminar.  
Me alegro que el señor secretario asienta, y lástima que no se le pueda ver las 
cámaras. Asiente a lo que estoy diciendo porque es absolutamente cierto. Es 
más, y quiero decir que incluso en algún momento en que se ha arremetido 
contra los funcionarios por la tardanza, esta presidencia, lo único que ha hecho 
ha sido defenderles pública y privadamente. Con lo cual, si ha habido tardanza 
en el desarrollo, en la presentación de un Dictamen, ha tenido mucho que ver 
con todo lo que se ha solicitado, quien hoy alega tardanza era quien más pedía 
una prueba, otra prueba y otra prueba, cuando yo, lo único que pedía era que 
teníamos que, en un momento dado, cerrar. Que no me parece mal pedir 
muchas pruebas, pero, hombre, luego alegar tardanza en las conclusiones por 
mi culpa, me parece sonrojante. 
No se puede, para tapar las vergüenzas propias, tirar tierra sobre los demás, 
porque eso, tarde o temprano termina pasando a uno factura, pero eso ya lo 
aprenderán cuando tengan que aprenderlo, y lo aprenderán en su propia 
persona. 
Por otra parte, presenté un Dictamen porque era mi obligación presentarlo. 
Presenté un Dictamen de conclusiones, porque tenía que presentarlo, y ahora 
todo lo demás es no más que una maniobra del Partido Popular, cómplice 
necesario de Ciudadanos, ya que ha sido Ciudadanos cómplice necesario en 
multitud de decisiones del Partido Popular, no puede ser de otra manera, que 
ahora el Partido Popular, que veía peligrar su Presidencia porque yo hablé de 
una moción de censura y todo el mundo empezó a decir: "tú, ¿qué quieres?" 
"Venga, ¿cuándo presentamos el Dictamen?" "¿Qué quieres que diga?" "¿Qué 
quieres que no diga?" Porque veían peligrar su Presidencia. 
El Partido Popular, cómplice de Ciudadanos, pagando los favores de 
Ciudadanos al Partido Popular, manteniéndolo en la Presidencia, lo único que 
ha hecho ha sido retrasar un Dictamen que debía de llevar ya desde primeros 
de julio, presentado. Retrasar un Dictamen que se tenía que haber llevado al 
Pleno del mes de julio, y haberlo debatido, y dado a conocer a los ciudadanos 
la situación. Afortunadamente, los ciudadanos no son tontos. Es que aquí nos 
parece que si rellenamos el discurso de palabras rimbombantes y 
transparencia, y aquí hemos venido a velar por la transparencia, y nosotros 
somos los que velamos por la transparencia, pero, como decía mi abuela, que 
era muy sabia: "obras son amores y no buenas razones", y hoy estaría todo 
transparente, si a través de un ardid más viejo que el mundo no se hubiera 
cesado a esta Presidencia para nombrar a un presidente que lo único que tiene 
es que abrir la sesión y cerrar la sesión de la Presidencia, que quedaba. Anda, 
que menudo problema que habría seguido la presidenta, después de nueve 
meses dando palabras, permitiendo o no interrogatorios. Después de nueve 
meses admitiendo o no documentos. Después de nueve meses ejerciendo de 
presidenta, cuando lo único que queda es abrir una sesión, presentar los 
dictámenes y pedir que se voten esos dictámenes, se la cesa, sin que hubiera 
existido antes ninguna sola queja por parte de los miembros de la comisión. 
Así es que, como dice el señor Arpa, quien ha creado este dislate, que les dé 
las excusas creíbles y verdaderas a los ciudadanos, y que lo solucione con sus 
mayorías, y que el partido investigado asuma, yo propongo que el partido 
investigado, ya llegados a esta situación tan absolutamente kafkiana, que el 
partido investigado asuma la Presidencia, que con los votos del Partido de 



7 
 

Ciudadanos y del Partido Popular saquen sus propios dictámenes, y le 
presenten a la ciudadanía un Dictamen descafeinado, que así tapamos todo y 
aquí paz y después gloria. 
Por mi parte, nada más. 
 
El Sr. Secretario: Señor Hernández. 
 
El Sr. Hernández Negro: Gracias, señor secretario. Buenos días. 
Bueno, después de media hora de Comisión de Investigación, se ha hablado 
de todo menos del asunto que se recoge en el orden del día, que es la elección 
de presidente. Yo creo que es un poco continuidad a lo que viene pasando 
últimamente en la Comisión de Investigación, que parece que de lo que se 
trata, de lo que hay que llevar adelante, de lo que hay que realizar una y otra 
vez más, es enredar, enredar. Media hora para no plantear ninguna solución al 
problema que se trae hoy a la comisión. 
 
La Sra. López Martín:  Yo sí le he propuesto, he pedido que sea usted. 
 
El Sr. Hernández Negro: Que es... Perdone, señora López, es mi turno de 
intervención, si no le importa. Yo no lo he interrumpido. 
 
La Sra. López Martín: Es su turno, pero no falte a la verdad. No falte a la 
verdad. He propuesto que el presidente sea usted. 
 
El Sr. Hernández Negro: Por favor, cállese la boca, señora López, tenga un 
poco de consideración y de respeto. 
 
La Sra. López Martín: No falte usted a la verdad. 
 
El Sr. Hernández Negro: No he faltado a la verdad, se lo aseguro, porque 
usted es tan lista para lo que usted quiere, que a la vez que propone que sea el 
Partido Popular, dice que el Partido Popular no puede ser, porque es el partido 
investigado. Es la contradicción en su expresión máxima. Es capaz de decir 
una cosa y la contraria, algo que no nos sorprende. 
Pero, a lo que iba, el asunto único del orden del día es la elección de 
presidente, y yo creo que es lo que tenemos que hacer, trabajar en elegir un 
presidente. Igual que en su día hubo consenso unánime de todos los miembros 
de esta comisión para elegir presidenta, yo creo que tenemos que trabajar en 
esa línea, y buscar un consenso, un apoyo unánime de todos los miembros de 
esta comisión para elegir un presidente. 
Decía el señor Gallego que lo que se pretende es volar esta comisión. 
Precisamente, para no contribuir a esa voladura de esta comisión, lo que 
tenemos que hacer todos es adoptar una postura positiva, y buscar la elección 
de un presidente para que haga lo que tiene que hacer, que es convocar 
comisión, y que se cierren los trabajos que esta comisión tiene encomendados, 
y que además, señora Lopez, y usted ha reconocido una y otra vez, había un 
compromiso de todos los grupos de esta comisión en que se cerraran muchos 
trabajos en el año 2017, en noviembre-diciembre del año 2017. 
Por lo tanto, dejemos de enredar una y otra vez, dejemos de enredar. 
Pongámonos a hacer lo que tenemos que hacer, que es elección de un nuevo 
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presidente y, por favor, en ese sentido sí que le pediría al secretario que diera 
oportunidad de un segundo turno de intervención rapidísimo y breve, en el 
sentido de que cada grupo se plantee si quiere optar o se propone para presidir 
la Presidencia, que es para lo que estamos aquí, para elegir presidente. 
Para finalizar, una aclaración con respecto a las declaraciones de la señora 
López. La señora López da por sentado cosas que no son ciertas, aun 
sabiendo ella perfectamente que no son ciertas. Dice que el investigado en 
esta comisión es el Partido Popular, y la señora López sabe perfectamente, 
como presidenta que ha sido durante más de este año de la Comisión de 
Investigación, que esta Comisión de Investigación está constituida para 
analizar la gestión de contratación realizada por la Diputación provincial y la 
sociedad de desarrollo, y en la Diputación provincial de Valladolid, en el año 
2006, y siguientes, estaba el Partido Popular, estaba el Partido Socialista, y 
estaba Izquierda Unida, y en el Consejo de Administración de SODEVA en el 
año 2006 y siguientes, estaba el Partido Popular, estaba el Partido Socialista, y 
estaba Izquierda  Unida, y en el Ayuntamiento de Tordesillas estaban 
gobernando el Partido Socialista e Izquierda Unida. Por lo tanto, no dé por 
hecho cosas que usted sabe perfectamente que no son ciertas, señora López. 
Seamos un poco serios. 
Eso es lo que tiene por objeto esta Comisión de Investigación, y lo demás es 
tratar de engañar a la opinión pública. 
Por mi parte, nada más. Gracias. 
 
El Sr. Secretario: Bueno, llegados a este punto, la cuestión principal es si 
alguien de ustedes se postula para ser presidente o presidenta de la comisión, 
en primer término. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Yo pediría un segundo turno de palabra. No sé si 
alguno quiera decir algo . 
 
El Sr. Secretario: Lo que me digan ustedes. Desde luego, el orden de cómo 
decía el Sr. Hernandez  es la elección de presidente. Yo, si quieren ustedes un 
segundo turno, no tengo, por mi parte, no puedo objetarles nada, pero el objeto 
final es que elijamos a un presidente o presidenta. Si quieren ustedes, o bien 
se postulan, o tendrán que hacer la votación diciendo a quién quieren nombrar 
presidente o presidenta. 
¿Quieren ustedes un segundo turno? 
 
La Sra. López Martín: Yo quiero hacer una pregunta: ¿se puede...? Dicen 
ustedes: "o se postula uno, o se elige por votación". ¿Se puede elegir a una 
persona que no quiere serlo? Porque lo primero que hay que determinar es 
que, si alguien no quiere, por mucho que se le vote, no quiere. 
 
El Sr. Secretario: Si quieren ustedes hablar, pueden hablar. Yo no voy a ser 
quiern para no  darles esa posibilidad. 
Sra. Vicente Tomas: A mi me gustaría tener un segundo turno de palabra que 
es lo que he pedido 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Un segundo turno de palabra, ¿para qué? ¿Para 
elegir presidente? 
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El Sr. Hernández Negro: Para el orden del día. Ciñámonos al orden del día. 
 
El Sr. Secretario: Yo creo que, llegado este momento, deberíamos... 
 
La Sra. López Martín: Pregunto: Si alguien no quiere serlo, ¿se le puede 
nombrar? 
 
El Sr. Secretario: No. 
 
La Sra. López Martín: No. Pues, entonces, que se diga quién va a serlo. 
Tengo la deformación de seguir siendo presidenta, discúlpeme. 
 
La Sra. Vicente Tomás: A mí me gustaría tener un segundo turno de palabra. 
No sé si el señor Gallego quiere decir algo. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Vamos a ver, nosotros no nos vamos a postular. 
Nosotros creemos que los grupos políticos que han presentado, entre comillas, 
una moción de censura, son los mismos que tienen que proponer un 
presidente. Entonces, ellos son los que no estaban conformes con una 
Presidencia de una comisión, tienen que poner a alguien alternativo a esa 
Presidencia que han cesado. Son los que tienen mayoría para cesar, y son los 
que tienen mayoría para proponer, al menos, un candidato alternativo al que 
han cesado. 
Nosotros, como grupo, no nos vamos a postular a la Presidencia, porque 
estábamos satisfechos con la presidenta que había hasta el momento. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Nosotros, bueno, a partir de las declaraciones que se 
han hecho, sí que nos resulta increíble que haya partidos que quieran engañar 
a la ciudadanía, y ocultar responsabilidades por conveniencia propia. Yo 
entiendo que hay personas en su grupo, señora López, como así me han 
trasladado, que no comparten su actitud hacia lo realizado por usted en esta 
comisión, por lo que usted ha dicho, me parece que lo que está diciendo es que 
nadie de su partido es capaz de actuar, entonces, con responsabilidad. Yo me 
pregunto si cree de veras que el Ayuntamiento de Tordesillas, cuando han 
acudido muchos comparecientes aquí a lo largo de la Comisión de 
Investigación, si no tenían ninguna responsabilidad. Yo creo que en su partido 
debe haber personas capacitadas para poder presidir esta comisión. 
Independientemente de eso, ya cuando existió la primera votación entonces, y 
se hizo por consenso, no se descartó inicialmente, que fuera el señor Arpa. Por 
lo tanto, no entiendo hoy por qué protege a la señora López, y  no puede 
asumir esa Presidencia, y si no, el Grupo de Sí Se Puede, como sucede en 
otras instituciones. Por lo tanto, nosotros apelamos al consenso en ese sentido, 
creemos que debe presidirla alguien de la oposición, y si no existiera acuerdo, 
entonces, a lo mejor podríamos acudir a una solución técnica y neutral. 
Entendemos que se presidente no es un tema de protagonismo, como así ha 
querido decir y ha dicho la señora López, ahí se ha visto claramente sus 
intenciones. Ella convirtió esta comisión en un circo, no únicamente cerraba y 
abría las sesiones, como ha querido dar a entender, sino que lo convirtió en un 
circo, y no actuó con responsabilidad, y para nosotros fue inadmisible. Por lo 
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tanto, entendemos que tiene que ser alguien de la oposición, el mayor grupo es 
el Partido Socialista. Si no hay nadie responsable en su grupo de actuar con 
esa responsabilidad como presidente de la comisión, pues, el señor Arpa y si 
no el Grupo de Sí Se Puede, la realidad es que, por carga de trabajo, para 
nosotros es muy complicado asumir esa Presidencia, por responsabilidad a la 
ciudadania. 
Entendemos que hay personas aquí que su grupo tiene muchas más personas, 
hay grupos de 8 componentes, grupos de 2 componentes, y entendemos que 
perfectamente, si son responsables, deberían postularse. Si no, nosotros no 
tenemos inconveniente en que haya una solución técnica y neutral. 
Gracias. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: La verdad es que cada minuto que pasa me pierdo 
más en estos temas. 
Vamos a ver. Que yo recuerde, cuando se acordó por unanimidad que la 
presidenta fuese la señora Teresa López, no se eligió a la señora Teresa López 
así, como parece ser que se plantea ahora elegir un presidente al dictado. 
Cada grupo político nombró un representante para formar parte de esta 
Comisión de Investigación, y cada grupo pasó a la Secretaría de la comisión el 
representante.  
El Partido Socialista, en su momento eligió a la señora López, igual que el 
Partido Popular eligió al señor Hernández, o el Grupo Toma la Palabra me 
eligió a mí, en este caso, en vez de a la señora Mínguez, que perfectamente 
podía haber sido la señora Mínguez. Estaba claro que tanto el Grupo 
Ciudadanos como el Grupo Sí Se Puede, no tenían opción de elegir a otra 
persona. Lo que se hizo, y en eso, creo que estábamos todos de acuerdo de 
manera unánime, fue el mayor grupo de la... lo lógico es que la Presidencia la 
ostentase un grupo de la oposición, ¿y quién es el grupo mayoritario? Partido 
Socialista. Todos estuvimos de acuerdo, y por eso se votó a la señora López. 
En ningún momento apareció ningún otro nombre a la palestra para ser 
nombrado presidente. Podría gustar más o menos quién presidía, pero el 
acuerdo, además de forma unánime, fue ese. Ahora, llegados aquí, lo vuelvo a 
repetir. No se puede venir aquí a cesar a una Presidencia, y luego no presentar 
una alternativa a esa Presidencia, y decir: "bueno, pues, si no quiere ser el 
grupo mayoritario, que sea el siguiente". Oiga, no, porque nosotros, y lo vuelvo 
a repetir, no queremos formar parte de esta cacicada. ¿Más claro? No 
queremos formar parte de esta cacicada.  
Entonces, quienes nos han llevado a esta situación, que nos saquen de ella, y 
si no somos capaces, que capaces somos, no tiene más que postularse 
alguien, y que se vote. Si no, que sea el propio Presidente de la Institución 
quien presida, que para eso es el presidente nato de todas las comisiones. 
Quien presida, y finalizamos de una vez por todas esta comisión, porque esta 
comisión, lo único que le queda, señores y señoras, es que cada grupo 
presente sus conclusiones, que se voten, y que se dictaminen, y todos tenemos 
elaboradas y concluidas las conclusiones. Ya está, si es que es tan sencillo 
como eso. 
 
La Sra. López Martín: Yo no voy a decir ya nada. 
Gracias. 
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El Sr. Hernández Negro: Gracias, señor secretario. 
Bueno, como les pedía yo mismo en la primera intervención, que nos ciñamos 
al orden del día, que es la elección de presidente, y que tratemos de 
desatascar la situación en la que estamos, porque todos estamos de acuerdo 
que lo que tenemos que hacer, y la obligación que tenemos es seguir 
trabajando y cerrar la Comisión de Investigación cuanto antes, porque llevamos 
ya siete meses de retraso con el compromiso adquirido. 
Yo sí que me gustaría, porque me ha parecido, pero quiero que quede bien 
claro, que por parte de Sí Se Puede, por el  señor Gallego, ha manifestado que 
no se postula como candidato a Presidencia. Me ha parecido. Me ha parecido, 
la señora Vicente también renuncia a postularse como candidato a Presidencia. 
¿Es así, señora Vicente? 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sí. 
 
El Sr. Hernández Negro: Por parte del señor Arpa, me ha parecido que 
rechaza postularse para presidir la comisión. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Más claro, el agua. 
 
El Sr. Hernández Negro: Por la parte de la señora López, lógicamente, casi no 
tiene sentido la pregunta. 
 
La Sra. López Martín: No merece la pena ni que se lo pregunte. Sin ningún 
problema. 
 
El Sr. Hernández Negro: No quería ser ofensivo... 
 
La Sra. López Martín: No, no se preocupe. 
 
El Sr. Hernández Negro: Simplemente creo que no tiene sentido la pregunta, 
porque, lógicamente, si se ha planteado, se ha aprobado su cese, lógicamente 
no tiene sentido que le pregunte si quiere postularse como presidenta, porque 
yo, desde luego, en ese sentido, sí que respeto que cada grupo político es muy 
libre de proponer como representante en esta comisión a quien quiera. Nadie 
de otro grupo político, entiendo que debe insinuar o plantear que un grupo 
político debe de proponer a uno u otro miembro de dicho grupo político. Por lo 
tanto, en este caso, creo que sobra. 
Yo, desde el primer momento que se aprobó por esta comisión, el cese de la 
señora presidenta, yo dije que el Partido Popular, en ningún momento tenía la 
pretensión ni la intención de asumir la Presidencia. En ningún momento. 
Entendimos en su día, hace más de un año, que el Partido Popular, aun siendo 
el partido mayoritario, no tenía por qué asumir esa Presidencia. Pero como yo, 
por suerte o por desgracia, no suelo ser de ese tipo de personas tipo perro del 
hortelano, que ni come, ni deja comer, y ante la negativa de los tres grupos 
políticos, Sí Se Puede, Toma la Palabra y Ciudadanos, de proponerse para 
solventar esta situación, y como en parte reconozco que sí que se ha dicho 
algo cierto en esta comisión, y es que el hecho de que estemos sin presidencia, 
lógicamente, es consecuencia de una decisión tomada por el Grupo 
Ciudadanos y por el Grupo del Partido Popular, ante esa negativa de los tres 
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grupos políticos a postularse, yo asumiría la posibilidad de postularme como 
Presidente de la comisión, pero con una condición, y es que ningún grupo 
político se oponga a dicha elección. Si solamente un grupo político se 
manifiesta en contra de que yo sea el Presidente de la Comisión, desde luego 
que no aceptaría el cargo. Porque yo creo que lo que hay que hacer es salir de 
esta situación, nombrar presidente, y tratar de llegar a unas conclusiones para 
trasladar al Pleno de esta Diputación. 
Nada más y muchas gracias. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Yo quería intervenir. 
Nosotros, lo que decimos, que estuvimos de acuerdo por consenso con que la 
última vez lo presidiera el primer grupo mayoritario. No sé por qué esta vez nos 
vamos a salir del acuerdo, y no lo va a presidir el segundo grupo mayoritario, 
que es Valladolid Toma la Palabra. A mí me ha sorprendido que el señor Arpa 
haya propuesto directamente al señor Carnero para presidir, y por tanto el 
Partido Popular preside esta Comisión de Investigación, me sorprende que 
ahora  Toma la Palabra y Sí Se Puede prefieran darle la Presidencia al Partido 
Popular, en vez de asumir la responsabilidad. 
Gracias. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Vamos a ver, usted tiene la manía o la característica 
de tergiversar todas las palabras. Yo, en ningún momento he propuesto al 
señor Carnero. Simplemente he dicho que, si somos incapaces de nombrar un 
presidente, porque no tenemos la capacidad, evidentemente, nuestro grupo 
parecer ser que no tiene la capacidad. Aquí, quien suma mayorías es el Partido 
Popular, y... 
 
La Sra. Vicente Tomás: Porque no tiene la capacidad, simplemente. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Porque no sumamos mayoría. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Pero su grupo podría postularse, a lo mejor consigue 
la mayoria. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Pero, vamos, a ver, ¿usted se cree que nosotros 
vamos a ser el tonto útil de los partidos políticos, así, como ustedes les 
interesa? Pues, no. Mire, nosotros no somos el tonto útil de nadie, y menos del 
Partido Popular y Ciudadanos, para sacar adelante algo a lo que nos han 
llevado ellos. Mire, no. No nos queremos postular porque usted lo diga, y para 
cumplir sus objetivos y sus ambiciones. No. ¿Más claro? No. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Entonces, ¿preferirá usted al Partido Popular? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: No, porque yo ya avanzo desde aquí que, al Partido 
Popular, no vamos a votar a favor de la Presidencia, al Partido Popular. No 
diga usted... 
 
El Sr. Secretario: Me parece que llevado a este punto y dado que solo hay 
una… 
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El Sr. Hernández Negro: Perdón, secretario. Yo he planteado una cuestión. 
Primero he preguntado a los distintos portavoces, que expresamente 
contestaran a que no se postulaban para la Presidencia, así lo han hecho. He 
hecho una segunda pregunta, y es que, dada esa situación de negarse a salir 
de donde estamos, este representante de la comisión no tendría inconveniente 
en asumir la Presidencia, pero con una condición, y es que ningún grupo 
político se manifieste en contra de que yo sea el presidente de la comisión. 
Por lo tanto, sí que les pediría que si algún grupo político entiende o quiere 
poner sobre la mesa que está en contra de que yo asuma la Presidencia, que 
lo diga, porque entonces, lógicamente, tampoco me postularía para la 
Presidencia. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: ¿Y no se puede pasar a votación a quien se postula? 
Es lo lógico. Oiga, esto es cuando en una... Perdone un momento, señor 
secretario. Esto es como cuando en una propuesta en cualquier Pleno de esta 
institución o de cualquier institución, llega uno y dice: "oiga, esta propuesta, si 
no se aprueba por unanimidad, no la presento", o "que no salga adelante, no 
vale". No, oiga, en democracia existen los juegos de mayorías y minorías. Oiga, 
usted postúlese, y si tiene los suficientes apoyos, que los tiene, será usted el 
presidente, pero no diga: "yo soy presidente si me votan a mí todos a favor". 
Pues, vale. 
 
El Sr. Hernández Negro: Señor Arpa, ¿qué inconveniente tiene usted en 
reconocer su planteamiento ante una posible postulación por mi parte? ¿Qué 
aspecto oscuro puede haber para que usted, expresamente, diga: "mire, yo 
estoy en contra de que usted sea el presidente"? Sea claro, y diga si es así. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Lógicamente, el mismo por el que esta comisión en 
su momento optó por que la Presidencia de la comisión recayese sobre un 
grupo de la oposición. 
 
La Sra. López Martín: A ver, señor secretario... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Porque entendemos que el Partido Popular no puede 
presidir una comisión en la que se le investiga... 
 
El Sr. Hernández Negro: Dejémonos de enredar, señor Arpa. Diga, 
sencillamente, si usted está en contra o no de que yo pudiera asumir la 
Presidencia. Dígalo. Si es que... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: ¿Otra vez? 
 
La Sra. López Martín: Señor secretario, solo una cosa. 
(Murmullos). 
Reglamentariamente, solo puede ser presidente alguien de los miembros de la 
comisión, y los miembros de la comisión estamos aquí. 
 
El Sr. Secretario: Eso es. 
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La Sra. López Martín: Quiero decir, no inventemos ni traigamos a un árbitro, ni 
a un hombre bueno, ni a un árbitro componedor. Solo podemos ser. Por otra 
parte, hay una cosa que, si no está escrita, debería de estarlo: el investigado 
no puede presidir. Si no está escrito en ningún sitio, es sentido común puro y 
duro. Aquí sí que estamos enredando ahora. Cuando el investigado, en una 
Comisión de Investigación se propone para presidir la comisión, si todos 
estamos de acuerdo. Es que esto está ya saliéndose... 
 
El Sr. Secretario: No, señora López. Vamos a ver. Ustedes son cinco 
miembros, y entre ustedes tienen que elegir a un presidente o presidenta. En la 
anterior cuestión, ustedes se postularon, en ese caso se postuló usted para 
poder ser presidente o presidenta. Aquí la cuestión es, vuelvo a preguntarles si 
hay alguien que se postula. Con condiciones o sin condiciones. Ustedes dicen: 
"yo no me postulo", "no me postulo". Entonces, tendremos que dejar la 
comisión en stand by, y ver jurídicamente cómo proceder. ¿De acuerdo? Pero 
lo que sí que necesito es que ustedes me digan si hay alguien que se postula 
para ser presidente, y procedemos a la votación. Porque si no hay nadie que se 
postule, no puede ser alguien presidente por obligación. ¿De acuerdo? 
 
La Sra. Vicente Tomás: Una pregunta, secretario. 
¿Cabría una modificación urgente para que asumiera la Presidencia un 
técnico? ¿Cabría la posibilidad? 
 
El Sr. Secretario: No está visto que haya un técnico en una cuestión de la 
Comisión de Investigación donde está formada por representantes de los 
grupos, porque el técnico no tendría ninguna... Aquí, la única solución posible 
en el futuro, es que fuese el presidente nato el que pudiera presidir la comisión, 
y llegar a  las conclusiones. Pero habría que estudiarlo jurídicamente. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Claro, lo que planteo es una modificación del 
Reglamento para pedir a un técnico que sea el que lo presida de manera 
neutral. ¿Habría una posibilidad? ¿Habría que estudiarlo? 
 
El Sr. Secretario: Tendría que estudiarlo. 
 
La Sra. López Martín: Estudie también si cabe la posibilidad de modificar el 
Reglamento para que se haga todo lo que la señora Vicente quiere, que eso 
termina siendo la realidad de este tema. Estúdielo, por favor, señor secretario, 
si cabe la modificación del Reglamento para que la llave en este Gobierno haga 
lo que le dé la gana. 
 
La Sra. Vicente Tomás: La irresponsabilidad del Partido Socialista es absoluta, 
porque yo creo, señora López, que tiene usted miembros en su grupo. Lo que 
pasa es que usted, entiendo que no quiera renunciar, porque quiera seguir 
alimentando el circo que lleva haciendo. 
 
La Sra. López Martín: Que es lo que más me gusta en esta vida, alimentar 
circos. 
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El Sr. Secretario: Yo creo que, llegado este momento, vuelvo a insistir: ¿hay 
alguien que se postula para presidente? 
 
El Sr. Hernández Negro: Sí. Una aclaración, lógicamente. Como yo he hecho 
una pregunta a los portavoces, que expresamente no he visto que la hayan 
contestado, aunque sí la señora López ha contestado por el señor Arpa, en el 
sentido de que ha quedado claro, o ha manifestado ella que ha quedado claro 
que el señor Arpa está en contra de mi Presidencia, lógicamente, yo retiro mi 
posible postulación como presidente de la comisión. 
 
El Sr. Secretario: Entonces, ¿no tenemos ninguna persona que quiera acceder 
a la Presidencia de la comisión? 
Pues, si les parece, vamos a proceder al análisis de la situación, y 
convocaremos de nuevo a la comisión en el momento que se hayan resuelto 
todas las situaciones jurídicas que se nos están  planteando. ¿De acuerdo? 
Muy bien. Muchas gracias. 
 
Se levanta la sesión siendo las diez horas y quince minutos del día de la fecha, 
de todo lo cual como Secretario doy fe. 
 
                                                        EL SECRETARIO 

 

 

                                                    Juan Carlos Olea Nieto  
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